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CONVOCATORIA DE AYUNTAMIENTO PLENO Nº 2023/22Z/SESPLE 

 
 

AYUNTAMIENTO PLENO, celebrará sesión Ordinaria, en Salón de Plenos, el día 27/12/2023 y 
a las 19:00 horas, para tratar los asuntos que más abajo se indican: 

 

ORDEN DEL DÍA. 

 
 

1. SECRETARIA. 
Referencia: 2023/22Z/SESPLE. 
TOMA DE POSESIÓN CONCEJALA JUANA NAVARRO GUILLERMO 

 
 

2. SECRETARIA. 
Referencia: 2023/22Z/SESPLE. 
NOMBRAMIENTO DE ALCALDES PEDÁNEOS 

 
 

3. SECRETARIA. 
Referencia: 2023/22Z/SESPLE. 
DAR CUENTA DEL DECRETOS DE ALCALDÍA Y OTRAS CONCEJALÍAS DEL 17 DE 
NOVIEMBRE DE 2023 AL 15 DE DICIEMBRE DE 2023 

 
 

4. CONCEJALIA DE URBANISMO. 
Referencia: 2023/5713Z. 
PROPUESTA DEL CONCEJAL DE URBANISMO SOBRE DESCATALOGACIÓN Y 
DESINVENTARIADO DE UNOS TERRENOS INCLUÍDOS COMO CAMINO PÚBLICO EN 
EL INVENTARIO DE CAMINOS PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE 
MURCIA, CON LA DENOMINACIÓN DE CAMINO PASO DE MULA. 

 
 

5. SECRETARIA. 
Referencia: 2023/9415J. 
MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL IU-VERDES SOBRE IMPLANTACIÓN DE SERVICIO 
DE ENFERMERÍA ESCOLAR EN LOS CENTROS EDUCATIVOS NO UNIVERSITARIOS 
DE ALHAMA DE MURCIA Y DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA 
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6. SECRETARIA. 
Referencia: 2023/9419V. 
MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL IU-VERDES DE CREACIÓN DE UN CENTRO 
MUNICIPAL DE ASOCIACIONES. 

 
 

RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
Si por causa justificada no pudiera concurrir, deberá comunicarlo a esta Presidencia con la 
antelación necesaria, previniéndole que a partir de esta fecha tendrá a su disposición los 
expedientes y cuantos antecedentes se relacionen con los asuntos incluidos en la 
convocatoria, en el horario establecido, al objeto de que pueda conocerlos antes de 
deliberar de conformidad con el art. 138 del R.D. 2.568/86, de 26 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, y art. 46 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local. 

 
 
 
 


